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COMISIÓN AGRARIA 

COMISIÓN AGRARIA 
Período Anual de Sesiones 2016 - 2017 

 
ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA   

 
Lima, 13 de setiembre de 2016 

 
Acuerdos tomados por unanimidad: 
 

 Invitar al Ing. Jorge Barrenechea Cabrera, Jefe del SENASA; y, al Eco. 
Marco Vinelli Ruíz, Director Ejecutivo de AGRORURAL, para la sesión 
ordinaria de la Comisión del martes 20 de setiembre. 

 Aprobar siete grupos de trabajo para la Comisión Agraria, y su 
composición, para el Período Anual de Sesiones 2016 - 2017. 

 Aprobar el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del 06 de setiembre de 
2016. 

 Dispensar del trámite de aprobación del Acta del 13 de setiembre de 2016. 
 
Siendo las catorce horas y cuarenta y cinco minutos del martes 13 de setiembre de 
2016; en la Sala N° 1 “Carlos Torres y Torres Lara” del Edificio “Víctor Raúl Haya de la 
Torre”, Congreso de la República, el señor congresista Bienvenido Ramírez 
Tandazo, en su calidad de Presidente, con el quórum reglamentario dio inicio a la  
Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión, contándose con la asistencia de los señores 
congresistas titulares: Morales Ramírez, Edyson Humberto; Galván Vento, Clayton 
Flavio; Aguilar Montenegro, Wilmer; Dávila Vizcarra, Sergio Francisco; Flores 
Vílchez, Clemente; Melgar Váldez, Elard; Pariona Galindo, Federico; Ponce 
Villarreal de Vargas, Yesenia; Ríos Ocsa, Benicio; Ticlla Rafael, Carlos Humberto; 
Yika García, Luis Alberto; y, Zevallos Patrón, Horacio. 
 
Se dejó constancia de la asistencia de los señores congresistas accesitarios: Castro 
Grández, Miguel Antonio; Dipas Huamán, Joaquín; Figueroa Minaya, Modesto; 
Martorell Sobero, Guillermo Hernán; Monterola Abregú, Wuilian; Palomino Ortíz, 
Dalmiro; y, Trujillo Zegarra, Gilmer. 
 
Asimismo, se dejó constancia de la licencia de los señores congresistas: Arana 
Zegarra, Marco Antonio; García Jiménez, Maritza Matilde; y, Lizana Santos, 
Mártires. 
 
I. APROBACIÓN DEL ACTA 

 
El señor Presidente manifestó que se había remitido electrónicamente el Acta 
de la Segunda Sesión Ordinaria para su revisión, remarcando que si no hubiera 
alguna observación o propuestas de modificación se procedería a la votación 
para su aprobación. 
 
La propuesta fue aprobada por unanimidad de los señores congresistas 
presentes. 

 
II. DESPACHO 

 
El señor Presidente  manifestó que se había remitido a los despachos 
congresales en forma electrónica la agenda documentada que incluye la relación 
sumillada de los documentos recibidos y remitidos por la Comisión, precisando 
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que si algún congresista tuviera interés en alguno de los documentos podría 
solicitarlos a la secretaría de la Comisión. 

 
III. INFORMES 
 

 El señor congresista Yika García, Luis informó que había enviado un 
documento al Ministerio de Agricultura y Riego solicitando que se le remita un 
informe sobre las presuntas irregularidades en la aplicación de la Ley 30157, 
“Ley de las Organizaciones de Usuarios de Agua”, por parte de la Autoridad 
Nacional del Agua, relacionados con la designación de miembros del comité 
electoral, revisión de padrones y plazos para la implementación.   

IV. PEDIDOS 
 

 El señor congresista Melgar Váldez, Elard manifestó que tiene conocimiento 
que en el distrito de Santa Ana, provincia de Castrovirreyna, departamento de 
Huancavelica, habían cerrado la compuerta de la laguna de Choclococha, debido 
a que están pidiendo la presencia del Ministro de Agricultura y Riego, porque se 
les había ofrecido la siembra del agua y que hasta la fecha no habían cumplido, 
por lo cual solicitó que se remita una comunicación al señor ministro, para que 
envíe a un funcionario del sector a la zona o en caso contrario reciba a una 
delegación de pobladores de Santa Ana. 

 

 El señor congresista Monterola Abregú, Wuilian en relación al pedido del 
congresista Melgar, solicita que la Comisión exhorte a las autoridades 
competentes y se vaya al lugar de los hechos para solucionar el problema. 

 

 El señor congresista Dávila Vizcarra, Sergio solicitó a la Comisión que reciba a 
una delegación de la Comunidad Yanatilde, de la provincia de La Convención, en 
razón que se viene realizando un paro preventivo de 48 horas sobre un pliego de 
reclamos no atendidos hasta la fecha.  
 

 El señor congresista Aguilar Montenegro, Wilmer solicitó que se les conceda el 
uso de la palabra a los señores agricultores para que den a conocer la 
problemática de su zona: Félix, Camino Nina, Secretario General de la 
Comunidad Conservacional de Vicuñas y Guanacos del Perú; y, Arístides 
Taquire Canchari, Presidente Comunal de la Región Ayacucho. 

 

 El señor congresista Melgar Valdez, Elard solicitó que se le conceda el uso de 
la palabra al señor Nelson Martínez Talavera, Presidente de la Junta de Usuarios  
de Riego de Pampa de Majes. 
 

 El señor congresista Dipas Huamán, Joaquín solicitó que se pida un informe al 
Ministro de Agricultura y Riego, respecto a nombramientos en la zona del 
VRAEM, específicamente sobre el nombramiento del señor Isaac Ernesto Molina 
Chávez, como Director Ejecutivo del Proyecto Especial de Desarrollo del Valle 
de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro – PROVRAEM, quien tendría una serie de 
procesos por presuntas irregularidades, alcanzando a la Presidencia la 
documentación sustentatoria. 

 

 El señor congresista Yika García, Luis solicitó que se priorice el debate del 
proyecto de ley 182/2016-CR, que propone la “Ley de liquidación y saneamiento 
definitivo de la deudas derivadas de los bonos utilizados en el Programa de 
Rescate Financiero Agropecuario (RFA)”. 
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Asimismo, solicitó que se invite a los gerentes de COFIDE y de AGROBANCO, 
para que informen en relación a las deudas financieras y cuáles han sido los que 
se implementaron para ayudar al pequeño agricultor. 

 

 El señor congresista Ríos Ocsa Benicio solicitó que se pida informe detallado 
sobre el estado situacional físico-financiero del Fondo Mi Riego. 

 
V. ORDEN DEL DÍA 

 
ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS GRUPOS DE TRABAJO DE LA 
COMISIÓN AGRARIA PARA EL PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2016-2017. 
 
El señor Presidente informó que se había remitido el cuadro de composición de 
los Grupos de Trabajo de la Comisión Agraria, el mismo que contenía las 
solicitudes de incorporación a un determinado grupo, abriendo el debate para su 
aprobación respectiva. 
 
En esta estación, el señor congresista Dipas Huamán, Joaquín manifestó que 
el es miembro accesitario de la Comisión y deseaba formar parte de un grupo de 
trabajo. 
 
Al respecto, el señor Presidente precisó que se había realizado la consulta a la 
Oficialía Mayor, sobre la incorporación de accesitarios a los grupos de trabajo, 
sin obtener respuesta hasta la fecha. La Presidencia consideró que un 
congresista accesitario puede inscribirse en un grupo de trabajo determinado, 
condicionado a la respuesta de Oficialía Mayor, de ser negativa la respuesta se 
procedería con el retiro de la inscripción del grupo de trabajo elegido. 
 
El señor Presidente procedió a la inscripción de los señores congresistas que 
aún no se habían registrado en  los grupos de trabajo.   
 
El señor congresista Morales Ramírez, Edyson precisó que formaría parte del 
grupo de trabajo de la Problemática, promoción y desarrollo del Sector Forestal. 
 
El señor congresista Figueroa Minaya, Modesto solicitó integrar  grupo de 
trabajo de la Problemática, promoción y desarrollo del Sector Forestal. 
 
Así mismo, el señor congresista Pariona Galindo, Federico solicitó que se 
incluya adicionalmente un grupo de trabajo denominado “Seguimiento a los 
Programas del Ministerio de Agricultura y Riego”. Se adhirió a la propuesta el 
congresista Galván Vento, Clayton. 
 
No habiendo más registros ni pedidos, el señor Presidente sometió a votación  
los Grupos de Trabajo, y su respectiva conformación, de la Comisión Agraria 
para el Período Anual de Sesiones 2016 - 2017, incluyendo los pedidos de los 
señores congresistas. 
 
La conformación de los siete Grupos de Trabajo de la Comisión Agraria fueron 
aprobados por unanimidad, con la votación a favor de los señores congresistas 
presentes. 
 
La Presidencia, precisó que los grupos de trabajo quedarían conformados de la 
siguiente manera: 
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GRUPOS DE TRABAJO 
Período Anual de Sesiones 2016 - 2017 

 

N° PROPUESTA FINAL INTEGRANTES 

1 Evaluación de la Gestión de los 
Recursos Hídricos y su 
modernización. 

1. Carlos Ticlla Rafael (FP) (31/8; 15:09)* 
2. Luis Yika García (FP) (31/8; 15:36)* 
3. Yesenia Ponce Villarreal (FP) (01/09; 11:00)* 
4. Elard Melgar Valdez (FP) (01/09; 12.43)* 
5. Benicio Rios Ocsa (APP) (06/09; 14:17)* 
6. Sergio Dávila Vizcarra (PPK) (13/3; 15:16)* 
7. Guillermo Martorell Sobero (FP) (12/09) (A) 

2 Problemática, promoción y 
desarrollo del Sector Forestal. 
 

1. Maritza García Jiménez (FP) (01/09; 12:58) 
2. Humberto Morales Ramírez (FA) (12/9; 17:9)* 
3. Modesto Figueroa Minaya (FP) (13/9; 15:16)* (A) 

3 Estrategias para el impulso de la 
pequeña y mediana agricultura. 
 

1. Humberto Morales Ramires (FA) (26/8; 9:50)* 
2. Carlos Ticlla Rafael (FP) (31/8; 15:09)* 
3. Luis Yika García (FP) (31/8; 15:36)* 
4. Marco Arana Zegarra (FA) (31/8; 17:00)* 
5. Mártires Lizana Santos (FP) (31/8; 18:24)* 
6. Horacio Zeballos Patrón (FA) (05/09; 12:44)* 
7. Benicio Rios Ocsa (APP) (06/09; 14:17)* 
8. Wilbert Rozas Beltran (FA) (01/09; 9:50)* (A) 
9. Modesto Figueroa Minaya (FP) (13/9; 15:16)* (A) 

4 Problemática, desarrollo, 
explotación y comercialización de 
los camélidos americanos. 

1. Horacio Zeballos Patrón (FA) (05/09; 12:44)* 
2. Benicio Ríos Ocsa (APP) (06/09; 14:17)* 
3. Humberto Morales Ramírez (FA) (26/8; 9:50)* 
4. Wilbert Rozas Beltran (FA) (01/09; 9:50)* (A) 

5 Financiamiento, seguro integral y 
desarrollo del sector 
agropecuario. 
 

1. Wilmer Aguilar Montenegro (FP) (23/08; 14:25)* 
2. Luis Yika García (FP) (31/8; 15:36)* 
3. Sergio Dávila Vizcarra (PPK) (28/8; 11:26)* 
4. Clayton Galván Ventó (FP) (01/09; 14:03)* 
5. Miky Dipas Huamán (FP) (14/09; 15:20)* (A) 
6. Yesenia Ponce Villarreal (FP) (14/09; 15:20)* 

6 Investigación de la adjudicación  
de tierras del Proyecto Irrigación 
Magunchal margen izquierda del 
Río Utcubamba, Región 
Amazonas; Proyecto Especial 
Chinecas; y, Proyecto Especial 
Chira Piura. 

1. Yesenia Ponce Villarreal (FP) (01/09; 11:00)* 
2. Maritza García Jiménez (FP) (01/09; 12:58)* 
3. Federico Pariona Galindo (FP) (02/09; 17:10)* 
4. Wilmer Aguilar Montenegro (FP) (13/09; 14:25)* 
5. Modesto Figueroa Minaya (FP) (13/9; 15:16)* (A) 

7 Seguimiento a los Programas del 
Ministerio de Agricultura y Riego. 

1. Federico Pariona Galindo (FP) (13/09; 16:10)* 
2. Clayton Galván Ventó (FP) (13/09; 16:10)* 
3. Horacio Zeballos Patrón (FA) (13/09; 16:10)* 
4. Sergio Dávila Vizcarra (PPK) (13/09; 16:10)* 

 

*Fecha y hora de presentación de solicitudes de integrar un grupo de trabajo determinado. 

 
INVESTIGACIÓN DEL PROGRAMA PROQUINUA: INFORMES DEL ECO. MARCO 
ANTONIO VINELLI RUIZ, DIRECTOR EJECUTIVO DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO AGRARIO RURAL – AGRORURAL; Y, DEL SR. 
JORGE BARRENECHEA CABRERA, JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD AGRARIA – SENASA. 
 
La Presidencia expresó que continuando con la Investigación del Programa 
PROQUINUA, se había invitado para la sesión a los responsables de AGRORURAL y 
SENASA; sin embargo se había recibido el Oficio N° 1851-2016- MINAGRI-
AGRORURAL, firmado por el economista Marco Vinelli Ruíz, Director Ejecutivo de 
AGRORURAL, señalando que tenía una diligencia en la ciudad de Pucallpa, en la 
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fecha, razón por la cual solicitaba se reprograme su presentación para la sesión del 20 
de setiembre.  
 
Con respecto al informe del Ing. Jorge Barrenechea Cabrera, Jefe de SENASA, 
mediante el Oficio N° 0260-2016-MINAGRI-SENASA, comunica que se le había 
designado en comitiva presidencial a China; sin embargo, había designado al Ing. 
Josué Carrasco Valiente, Director General de la Dirección de Insumos Agropecuarios 
e Inocuidad Alimentaria, y al Sr. Luis Aquino Campos, Especialista en Exportaciones, 
para que informen respecto a lo solicitado por la Comisión Agraria. 
 
En esta estación el señor congresista Melgar Valdez Elard, solicitó el uso de la 
palabra para precisar que algunos funcionarios cuando no desean asistir a la sesión 
de la Comisión presentan excusas o designan a un funcionario de rango menor para 
que asista en su representación. 
 
Al respecto pidió que el Ing° Jorge Barrenechea Cabrera, Jefe de SENASA, sea el 
funcionario que venga a exponer debido a que está trabajando en SENASA durante 
muchos años y tiene que explicar detalladamente lo acontecido en el Programa 
PROQUINUA, solicitando que se le fije nueva fecha y se comprometa a venir a la 
sesión de la Comisión, enfatizando que se someta a votación la asistencia del 
funcionario en una nueva fecha. Los congresistas; Monterola Abregú, Wuilian y Ríos 
Ocsa, Benicio se adhirieron al pedido. 
 
La Presidencia sometió a votación el pedido de convocar nuevamente al Eco. Marco 
Vinelli Ruíz, Director Ejecutivo de AGRORURAL; y, al Ing. Jorge Barrenechea 
Cabrera, Jefe de SENASA, siendo aprobada por unanimidad de los señores 
congresistas presentes. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LAS COMUNIDADES 
DEDICADAS A LA CONSERVACIÓN DE LA VICUÑA Y LOS CAMÉLIDOS 
 
En atención al pedido del señor congresista Aguilar Montenegro, Wilmer la 
Presidencia concedió el uso de la palabra a los señores representantes de las 
comunidades dedicadas a la conservación de la vicuña y los camélidos: 

 

 Sr. Félix Camino Nina, Secretario General de las Comunidades 
Conservacionistas de Vicuñas y Guanacos del Perú remarcó que, como 
representante de las comunidades altoandinas, no cuentan con apoyo del 
gobierno central ni del gobierno regional, creándoles graves problemas a las 
mencionadas comunidades, solicitándole apoyo a la Comisión Agraria. 
 
Asimismo, solicitó la creación del Instituto Nacional de Camélidos, enfatizando 
que sea una institución adscrita al Ministerio de Agricultura y Riego. 
 

 Sr. Arístides Taquire Canchari, Presidente Comunal de la Región Ayacucho, 
resaltó la problemática que viene atravesando en las zonas altoandinas los 
comuneros que se dedican a la protección de la vicuña y del guanaco, siendo un 
álgido problema la etapa de extinción de la vicuña que actualmente las 
comunidades altoandinas están afrontando, por lo que solicitan que la Comisión 
Agraria, les brinde apoyo. 
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INTERVENCIÓN DEL SEÑOR NELSON MARTÍNEZ TALAVERA, PRESIDENTE DE 
LA JUNTA DE USUARIOS DE AGUA DE PAMPA DE MAJES. 
 
En atención al pedido del señor congresista Melgar Valdez, Elard la Presidencia  
concedió el uso de la palabra al señor Nelson Martínez Talavera, Presidente de la 
Junta de Usuarios de Agua de Pampa de Majes, quien manifestó lo siguiente: 

 

 Expresó su rechazo a la Ley 30157, remarcando que no existe ninguna opinión 
de las instituciones que están relacionadas con el tema del recurso del agua.  

 Expresó que con esta Ley se pretende desaparecer a las juntas de usuarios de 
agua, enfatizando que son asociaciones privadas sin fines de lucro y se dedican 
a la administración del recurso hídrico; por lo que solicitó se priorice la 
derogatoria de la Ley 30157.  

 
En este punto, la Presidencia solicitó la dispensa del trámite de aprobación del Acta, 
siendo aprobado por unanimidad de los señores congresistas presentes.  

 
Siendo las dieciséis horas con cinco minutos del martes 13 de setiembre de 2016, el 
señor  Presidente levantó la sesión de la Comisión Agraria. 

 
 
 
 
 

 

BIENVENIDO RAMÍREZ TANDAZO 
Presidente  

Comisión Agraria 

 CLAYTON FLAVIO GALVÁN VENTO 
Secretario 

Comisión Agraria 

 
 
Forma parte del Acta, la trascripción de la versión magnetofónica de la sesión,  
elaborada por el Área de Transcripciones del Congreso de la República. 

 


